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Defensoría del Pueblo
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

Sr. Presidente

Cámara t',laci<¡nal Electoral

Dr. Santiago Hernán Corcuera

Av. Leandro N. Além 232

Hef. Expediente "S" 69/2015

De nri consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en el Expediente de la

Sala de Actuación Electoral (SAE) de referencia, y con motivo de cumplir con lo dispuesto

en el Art. 3 de la Flesolución N' 20/2015 SAE, adjuntando al presente el lnforme de

lntervenciólr elaborado por la Dirección de Seguridad Ciudadana y Violencia lnstitucional

de esta Defensoría del Pueblo, relativo a las Elecciones Primarias, Abiefias, Simultáneas y

Obligatorias (PASO) del 9 de agosto del corriente año, celebradas en establecimientos de

encierro ubicados en etterritorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires'

Asimismo, una copia del presente informe será remiticta al

Secretario cie Actuación Electoral de la Cámara a su cargo.

Sin otro pafticular, lo saluda a Ud. Atte.,
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Defensoría del Pueblo
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

lnforme de ¡ntérvenc¡ón

Observación electoral en establecim¡entos de enc¡erro en el ámbito de la CABA

Elecciones PASO dél I de agosto dé 2015

l. lntroducción. Presentación del presente informe de intervención.

En el marco de la celebración de las elecciones primarias nacionales en los

establecimientos de encierro ubicados en el territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Airesl, y

en función del particular interés de esta Defensoría del Pueblo en lo relativo al ejercicio y defensa

de los derechos humanos de las personas privadas de su libertad, se solicitó autorización a fin de

poder llevar a cabo tareas de observación electoraP en el interlor de dichos ámb¡tos de encierro

respecto de los comicios a realizarse; rocibiendo dicha solicitud acogida favorable por parté de la

Cámara Nacional Electoral (CNE) med¡ante Resolución N'2012015

El presente informe dará cuenta de las lareas realizadas por la Dirección de Seguridad

Ciudadana y Violencia lnstitucional en d¡cho cont6)do. A tal fin, so dará cuenta de cuestiones

estructurales, organ¡zativas y particularidades relevadas en cada uno de ellos, teniendo en cuénta

las característ¡cas de los comicios y de las med¡das dispuestas para el desarrol¡o de los mismos

en relación con las limitaciones estructurales existentes.

ll. Comple¡o Penitenciario Federal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CPF CABA).

lnÍorme real¡zado a part¡r de la intervención desplegada por Sol Blasco y Ale¡andro Arátá.

ll. a. considsrac¡ones genera¡es. Problemáticas relatlvas al acceso al compleio y fespecto a

la constitución de las mesas de votación.

Comparado con los restantes tres establec¡m¡entos de encierro en los cuales se

,Concretamente, se trata de cuatro establecimientos de encierro ubicados en este territorio: el Complejo Penitenciário

Federal de la CABA y los tres institutos de menores depend¡entes de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia del

Minister¡o de Desarrollo Social de la Nación (Rocca, Belgrano y San Martin).
2 La luncional¡dad e importancia del dasarrollo de dicha activ¡dad se encuentra reconocida por la misma CNE,

6ntendiendo que ,,1...1 actualmente la observación electoral ha alcanzado una aceptación gen€ralizada en todo elmundo
y cumple un papei pieponderante y trascondental en la evaluación de los comicios, promovieñdo la confianza pública y

á¡sipairOo la posi¡ilidad de que se produzcan conflictos relacionados con aquellos, en tanto estas actividades de

monitoreo permiten evaluar el grado de intogr¡dad de los procesos, ¡mpidiendo y detectando irregularidades y ofreciendo

recomendáciones tendientes a optimizar las condicionos en que se ejerce el derecho de sufragio", según Acordada

128/11, considerando 4", pr¡mer párafo.



desarrollaran los respectivos comicios, la integración del padrón electoral que comprendiera a la

población de esta dependenc¡a del Servicio Penitenciario Federal (SPF) constituyó un factor

condicionante en el plano organizativo de la observación electoral. En función de dicha

característica, se dispuso la presenc¡a de dos agentes de la Dirección de Seguridad Ciudadana y

Violencia lnstitucional en distintas franjas horarias, a fin de dar una cobertura lotal del acto

electoral.

Teniendo en cuenta el horario de apeñura de los comicios en el ámbito extramuros, el

primero de dichos agentes ingresó al Complejo a las 8.45 hs. Sin embargo, cabe destacar que el

mismo debió permanecer alrededor d6 cuarenta minutos en el primer control de ingreso hasta que

se dispusiera el visto bueno para el acc€so a dicha unidad penitenciaria por parte de la autoridad

competente3.

Una vez superados los dist¡ntos puestos de control, fue conducido por agentes de la

Sección Educac¡ón hacia el área que la misma posee en el Módulo V; m¡smo sector que fuese

dest¡nado con anterioridad para las elecciones a n¡vel local.

Allí nos informaron de la ausencia de las autoridades de mesa, ¡nas¡slencia que se habrÍa

producido como consecuencia de la falta de notificación por parte del CPF CABA de la

designación que fuese efectuada por parte de la Justicia Elecloral.a Sin embargo, sobre este

particular, resulta necesario establecer la s¡guiente observación: si bien es posición de esta

Dirección considerar como positivo que hubiesen sido des¡gnadas como autoridades de mesa a

aquellos civ¡les que se desempeñan como educadores en el ámbito de encierro, la delegac¡ón de

la notificac¡ón que da cuenta de su designación no debería dejarse suped¡tada a la intervención en

dicha tarea por parte del SPF. Esto responde, por lo menos, a dos cuesliones centrales. La

pr¡mera, relat¡va a la supeditación de toda notif¡cación a un enle del estado diferente de aquel de

quien emana. Y en un segundo punto, dicha situación resulla agravada tanto por la

discrecionalidad que impera en el ámbito de desarrollo de sus tareas en el ámbito penitenciario, lo

cual puede apreciarse singularmente en lo que respecta a la celeridad con la cual la agencia

penitenciaria suele dar respuesla o poner en conocim¡ento respecto de requerimientos efectuados

por parte de diferenles cuerpos estatales -organismos autárquicos de control, agenc¡a judicial,

familiares de detenidos; etc.-.

3 Con esto queremos remarcar una de las fallas detectadas en la organización de las elecciones en el interior del CPF
CABA. Si bien no nos es posibie atr¡buir la responsabilidad de dicha tardanza o b¡en a la agencia judicial o bien a la
agencia penitenciar¡a, cabe destacar que desde el SPF se adujo una falta de comunicación por parte de la autoridad
electoral respecto de nuestra participación en calidad de acompañamiento c¡v¡\. Aun ante la presentación tanto de copia
de la Resolución N' 2012015 como de la credencial otorgada por la CNE al personal de Seguridad lnterna del Compfejo,
esta fue leída en más de una oportunidad por estos agentes. Vale la pena destacar que el personal de Seguridad
lnterna remarcó a los agentes de Educación del SPF -quienes se encontraban a cargo de la organización de los
comicios- de las limitaciones práct¡cas establecidas por la auloridad electoral para el desarrollo de nuestras tareas.
Sobre este particular los explayaremos con poster¡oridad en el presente informe.
4 Aquella fue Ia versión otorgada por funcionarios de la Secretaría Electoral del Juzgado Federal en lo Criminal y
Correcc¡onal N'1 con Competencia Electoral. Asimismo, habiendo querido subsanar dicha ausencia por pa(e de los
agentes iudiciales mediante un llamado telefónico e, incluso, dir¡gjéndose a los domicilios de los mismos a fin de poder
conducirlos hasta el Complejo, desde la agencia penitenciaria no pudo otorgarse siquiera los números teletónicos de
estas personas; lo cual, a priori, constituye tan solo un eiemplo de la lalta de sistemat¡zación e inlormalidad con la cual
se desenvuelve el SPF respecto del maneio de la información.



Defensoría del Pueblo
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F¡nalmente, las ausencias de las autoridades de mesa fueron suplantadas por personal

enviado por la Cámara Nacional Electoral, qu¡enes arr¡baron a las 11 horas.

Con la presencia de un veedor perteneciente a una ONG5, cuatro agentes de la Sección

Educación, c¡nco agentes de la Sección Seguridad lnterna del SPF, dos agentes de la Secretaría

Electoral del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N'1 con Competencia

Electoral y las mencionadas autor¡dades de mesa, se dio in¡cio a los comicios pasadas las 11.45

horas. Este retraso, comc será indicado con posterioridad en este informe, trajo susc¡tado dos

consecuencias concretas: la más cercana, la prolongación de los comicios hasta las 20 horas y,

consecuentemente, la realización de un escrutin¡o provisorio sin una cantidad de tiempo necesaria

a fin de poder desarrollar el mismo de un modo eficiente. Así, a modo de eiemplo, puede

menc¡onarse la decisión de no requerir al SPF las constancias que acred¡taran las "negativas de

bajada" de las personas que se encontraban habilitadas para em¡tir su sufragio pero eligieron no

hacerlo.

A tas 15 hs., el segundo observador de la Dirección de Seguridad Ciudadana y Violencia

lnstituc¡onal se hizo presents en el Compleio a las l5 hs. pero debido al tiempo de espera en el

primer control de accoso, recién pudo accéder a las mesas de votac¡ón a las 15:30 hs.

aproximadamente. Las dos mesas estaban const¡tu¡das con una sola autor¡dad mesa cada una y

por ello fue sumamente valiosa la colaboración que suministraran los docentes del Área de

Educación del establecim¡ento.

Numerosa cant¡dad de electores, solo dos mesas habilitadas y más de tres horas de

domora en su apertura, contexto especial, falta de informaciÓn sobre el proceso, boletas ampl¡as,

urna pequeña, son todos factores que, sumado a que ol dom¡ngo es día de visita tanto masculina

como lemenina, hic¡eron que a las 18 hs. todavÍa hubiera numerosa canlidad de personas sin aún

votar.

Las mesas permanec¡eron ab¡ertas hasta las 20 horas, momento en que el SPF informó

que todos los que habían manifestado su ¡ntenclón de votar ya lo habfan hecho.

Como ya se mencionara, a diferenc¡a da lo ocurrido en las elecciones celebradas en el

ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, no se certif¡có de modo alguno la situación de aquellas

personas que no emilieron su voto. En ,azón de ello no se sabe con cerleza cuántas personas de

las inscriptas en el padrón se negaron a votar y cuántas no se encontraban en cond¡ciones de

hacerlo, por no conlar el SPF con su documento, por no enconlrarse en el lugar (traslados,

l¡bertad, f alléc¡miento), por haber sido condenados, etc.

5 Observatorio lnternaciona! de Cárceles, secc¡ón Argentina



Sobre este particular, resultan importantes para esta Dirección dos cuestiones centrales: en

primer lugar, acompañar en el recorrido que realizan los agentes de Seguridad lnterna para poder

comprobar tanto el modo en que dichas bajadas se realizan así como para poder constatar que las

negativas a la emisión del sufragio emanen de una decisión líbre, consciente y directa por parte de

cada elector; y, en segundo lugar, a fin de recabar cada una de las negativas de bajada

correspondientes a los sufragios no emitidos por dichos motivos.

El proceso posterior al cierre demandó, también por lo complejo del contexto (había

boletas de cuantiosas jurisdicciones), mucho tiempo; fue recién cerca de las 22 hs. cuando se

entregó el material al correo.

En el padrón de la Mesa "l" habla 388 inscriptos y en la Mesa "2" 292,1o que hace un total

de 680 electores, de los cuales solo 297 emitieron su voto. Sufragaron, asimismo, 3 efectivos del

SPF.

No hubo presencia de fiscales partidarios.

ll. b. Observaciones relativas al conocimiento cabal por parte de los electores respecto de

los cargos electivos y a la modalidad del sufragio.

Desde una perspectiva de observación pasiva fue posible detectar una serie de

inconvenientes relativos tanto a la falta de información por parte de los electores respecto a los

cargos electivos que se encontraban en disputa, así como la finalidad última atribuida a las PASO

y, por último, en lo concerniente a la modalidad en que sus sufragios debían ser emitidos.

Cierlamente, la privación de la libertad ambulatoria y su consecuente estadía en ámbitos de

encierro conlleva la conformación de barreras comunicacionales e informativas respecto de la vida

extramuros. Si bien no es novedoso el planteo que se esgrime, el mismo no deja de ser

significativo a la hora de plantear las problemáticas relatívas a la celebración de los comicios en

cuestión. Aun cuando la población penal cuente con medios de comunicación o acceso al sistema

de comunicación en el ámbito carcelario, sus características -que distan en forma cuantitativa y

cualitativa respecto de la vida en el medio libre- hacen dudar de la utilidad que los mismos

pudiesen aportar a la hora de formar un conocimiento cabal, completo y suficiente. Así, las

consecuencias de dichas carencias y falencias pudieron observarse a partir de la intervención

realizada el pasado domingo 9 de agosto: con solo emplear una escucha y percepción activa de

los comentarios compartidos por los electores nos encontramos en condiciones de afirmar que la

680 s/d

Pad16n Votaroñ §e,hegarcin

de volar
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proporción que de ellos hubo respecto de la falta de conoc¡miento dsl modo en que su voto debía

expedirse resultó ser alta. Esta premisa se apoya, concrotamenl6, en las explicac¡ones constantes

que tanto las autor¡dades de mesa como los agentes de la Sección Educación ¡mpartían a

aquellas personas que se acercaban paulat¡namente a las mesas de votación6.

ll. c. D¡screpanc¡as entre el Reg¡stro de Electores Privados de su Libertad y el padrón

prop¡o elaborado por la Sección Sociales del Complelo Penitenc¡ario Federal CABA.

A pad¡r de la primera ¡ntervención electoral desplegada por esta Defensoría del Pueblo en

los establecimientos de encierro ubicados 6n terr¡torio de la CABA7, se ha tomado conocimienlo

de la coex¡stencia de dos clases de padronas electorales: por un lado, el que resulta

confeccionado por la autoridad jud¡cial que se desempéñe como autor¡dad electoral en los

comicios en cuestión y, por otro, uno propio que congloba la información recabada por la Sección

Sociales de cada uno de los Módulos que conforman el CPF CABA.

Las diferencias entre ambos resultan palmarias, tanto en el modo en que los datos de cada

elector son recabados así como en lo que hace a las formalidades consideradas para su

confecc¡ón. A grandes rasgos, aquellos conformados por el SPF resultan rudimentar¡os, siendo

empleados únicamente para su uso interno a lin de agilizar el desarrol¡o eleclorals.

Sin embargo, el dato de mayor rslevancia que puede extraerse al momento de cruzar

datos entre ambos padrones es la diferencia notor¡a en la cantidad de electores que se

encuenlran en cada uno de ellos. En el caso de eslas olecciones, nos fue informado por un agente

de Segur¡dad lnterna del CPF CABA des¡gnado especialmente para el desarrollo de los comic¡os,

que al día viernes 7 de agosto a las 19.00 hs., se habían relevado 406 personas alojadas en el

Complejo en condic¡ones de emit¡r su sufragioe; es decir, 274 personas menos de las presentes en

el Padrón ds Electores Privados de la Libertad conformado por la CNE.

Esta diferencia suslancial en el número total de electores encuentra una serie de

6 Consideramos, a su vez, que esta s¡tuación se vio -por lo menos- alectada por el empleo a lo largo del presente año
de tres modalidades d¡stintas de volación tanto en el ámbito intramuros como en el medio libre: en lo que respecta a las
elecc¡ones locales celebradas en el ámb¡to de la Ciudad Autónoma de Buenos Air€s, recordemos que las Primaflas
Abiertas, Simultáneas y Obligatorias allÍ celebradas se real¡zaron mediante eltradic¡onal sistema de boletas, para luego
implementarse -en dichas elecciones generales y en balotaje- el sistema de Boleta Un¡ca Electrón¡ca. Si a esta
circunstancia adicionamos el hecho de que en estas PASO de alcance nacional el sistema ¡mplementado de boleta
ún¡ca, el consiguiente estado de conlusión respecto a la modalidad de em¡sión d€ sufragio resultaba de esperar,
7 En referencia a las elecciones Primarias, Ab¡ertas, Simultáneas y Obligatorias locales celebradas en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y bajo la autoridad electoral del Tr¡bunal Superior de Justicia de esta c¡udad.
3 Allíse cons¡gnan tanto el apellido y nombre dsl ol6ctor, su últ¡mo domjcil¡o y si pos€e DNl.
s Es d6cir, que se encontrasen sin condena firms y con DNI a d¡spos¡ción en el ¡nterior de la Unidad depend¡ente del
SPF.



buena predisposición permitieron que el acto eleccionario se desarrollara con normalidad.

Votaron la totalidad de las personas inscriptas en el padrón (10.ióvenes). A las 12 horas,

aproximadamente, se cerró la mesa.

lnteresa poner de manifiesto, sin embargo, que los jóvenes no habían recibido

información respecto del voto. Fue e[docente designado como autoridad de mesa quien asumió

el rol de informar a los jóvenes al respecto.

No se observó la presencia de fiscales partidarios.

10 10 0
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proporción que de ellos hubo resp€cto de la falta de conocim¡enlo del modo en que su voto debÍa

exped¡rse resultó ser alta. Esta prem¡sa se apoya, concr6tamenle, en las explicaciones conslantes

que lanto las autoridades de mesa como los agentes de la Sección Educación ¡mpartían a

aquellas personas que se acercaban paulat¡namente a las mesas de votac¡ón6.

ll, c. D¡screpancias entre el Registro de Electores Privados de su L¡bertad y el padrón

propio elaborado por la Sección Sociales del Complelo Penitenciario Federal CABA.

A partir de la primera ¡ntervenc¡ón electoral desplegada por esta Defensoría del Pueblo en

los establecim¡entos de enc¡erro ubicados en terr¡lorio de la CABA7, se ha tomado conoc¡m¡ento

de la coex¡stenc¡a de dos clases de padronos eléctorules: por un lado, el que resulta

confecc¡onado por la autoridad judicial que se desempeñe coño autoridad electoral en los

com¡c¡os en cuestión y, por otro, uno prop¡o quo congloba la información recabada por la Sección

Sociales de cada uno de los Módulos que conforman el CPF CABA.

Las diferencias entre ambos resultan palmarias, tanto en el modo en que los datos de cada

elector son recabados así como en lo que hace a las formalidades consideradas para su

confección. A grandes rasgos, aquellos conformados por el SPF resullan rud¡mentar¡os, s¡endo

empleados únicamente para su uso interno a fin de agilizar el desarrollo electorals.

Sin embargo, el dato do mayor relevanc¡a que puede extraerse al momento de ctuzat

datos entre ambos padronos es la d¡ferencia notoria en la cantidad de electores que se

encuentran en cada uno de ellos. En el caso de estas elecciones, nos fue informado por un agente

de Seguridad lnterna del CPF CABA designado especialmente para el desarrollo de los comicios,

que al día viernes 7 de agosto a las 19.00 hs., se habían rolevado 406 personas alojadas en el

Complejo en condiciones de em it¡r su suf ragioe; es decii 274 personas menos de las presentes en

el Padrón de Electores Privados de la Libedad conformado por la CNE.

Esta d¡ferencia sustanc¡al en el número total de electores encuentra una serie de

6 Consideramos, a su vez, que esta situación se vio -por io menos- afectada por el empleo a lo largo del presente año
de tres modalidades d¡stintas de volación tanto en el ámbito intramuros como en el med¡o libre: en lo que respecta a las

elecc¡ones localos celebradas en el ámbito de la C¡udad Autónoma de Buenos Aires, recordemos que las Primarias
Ab¡ertas, Simultáneas y Obligator¡as allí celebradas se realizaron mediante el kad¡cional s¡stema de boletas, para luego
implementarse -en d¡chas elecciones generales y en balotaje- el sistema de Boleta Unica Electrónica. Si a esta
circunstancia ad¡cionamos el hecho de que en estas PASO de alcance nacional el sistema implementado de boleta
única, el consiguiente esiado de confusión respecto a la modalidad de em¡s¡ón de sufragio resultaba de esperar.
7 En relerencia a las elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias locales celebradas en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y bajo la autoridad electoral del Tr¡bunal Superior de Justicia d€ esta ciudad.
3 Allí se cons¡gnan tanto el apellido y nombre del elector, su último domicil¡o y si posee DNl.
e Es decir, que se encontrasen sin condena firme y con DNI a disposición en el inter¡or de la Unidad dependienie del
SPF.



explicaciones. En primer luga¡ resulta fundamental el nivel de actualización que el padrón

conformado por la autoridad electoral posea. Esto, teniendo en cuenta la movilidad permanente

que caracteriza ala población carcelaria *ya sea por traslados a otros Complejos o Unidades, por

egresos en libertad, fallecimientos; entre otros-. Asimismo, resulta determinante para entender

esta diferencia el hecho de que cada elector posea o no su Documento Nacional de ldentidad.

Dicha carencia puede responder, a su vez, a distintas cuestiones: o bien el mismo nunca fue

remitido al establecimiento de encierro donde se encuentra alojado, o bien se encuentra en

posesión de su núcleo familiar; o, y en el más grade de los casos, la persona no cuenta con DNl.

Sin perjuicio de lo hasta aquí expuesto sobre este punto, la solicitud de esta información al

SPF no se encontraba prevista en el instructivo confeccionado para la ocasión nifue requerida por

ninguna autoridad de mesa. Como ya se mencionara, no se certificó ni se requirió información

alguna respecto de aquellos electores que estaban inscriptos en el padrón y no votaron. Claro

está que efectuar tal tarea hubiese demandado tiempo y, como ya se mencionara, solo la buena

predisposición y esfuerzo de quienes llevaran adelante la tarea permitió, al menos, el voto de

aquellos que el SPF informó que tenían intención de votar.

lll. lnstituto de Menores "Manuel Flocca". lnforme conteccionado en función de la

intervención desplegada por Sabrina Cuenca.

El padrón con el que contaban las autoridades de mesa contenía un total de 16 jóvenes de

los cuales sólo 5 jóvenes pudieron emitir su voto toda vez que los restantes habían egresado o no

poseían DNI en el establecimiento.

Por su parte, la volación efeclivamente realizada por los jóvenes con DNI se realizó sin

inconvenientes. Flespecto de estos, 4 tenían domicilio en la Ciudad y 1 en Provincia de Buenos

Aires.

Se habilitó un aula del sector de educación como cuaño oscuro garantizándose siempre el

voto secreto.

Luego del voto se procedió al cierre de comicios, labrándose el acta correspondiente

firmada por la autoridad de mesa y clausurando la urna.

lV. lnstituto de Menores "San Martín". lnforme realizado a partir de la intervención

desplegada por María Luz Martlnez.

El padrón estaba constituido por 25 electores. De ellos alrededor de 12 ya habían

'16 0
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